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Bogotá, 09 de noviembre de 2020 

 

 

 

Señores 

UNION TEMPORAL SAN ROQUE FLORALIA 

Atte. R. L. BAIRON ENRIQUE MUÑOZ LIZARAZO 

audincoltda@hotmail.com  

 

 

Asunto:  Respuesta a comunicación recibida “Queja por Posible hechos de corrupción - 

Observaciones al informe de Evaluación final en la Invitación Abierta a presentar 

propuestas No-. FNTIA-035-2020” 

 

 

Cordial Saludo: 

 

En atención a las observaciones presentadas al informe final del proceso FNTIA-035-2020 

publicado en el portal de contratación de FONTUR, nos permitimos dar respuesta sus 

observaciones indicadas en el asunto:  

 

 
 

(…) 
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(….) 

 

 

RESPUESTA: conforme al requerimiento de solicitud de documentos subsanables la fecha y hora para 

que el proponente presentará los documentos subsanables de manera completa, tenía plazo hasta el día 

14 de septiembre de 2020 y dentro de este término en particular el proponente no presentó la totalidad 

de los documentos técnicos mencionados. 

 

Tal como lo indica en su requerimiento anterior y luego de la publicación del Informe preliminar de 

evaluación publicado el día 21 de septiembre de 2020, donde en su comunicación manifiesta lo siguiente: 

 

(…) 

 
 

En efecto el proponente presentó el día 24 y 26 de septiembre los documentos requeridos como 

subsanables inicialmente, aclaramos una vez más que en esta instancia la presentación de este documento 

se presenta de manera extemporánea. El cual era indispensable para el cumplimiento de los requisitos 

técnicos habilitantes del oferente Unión Temporal San Roque Floralia. Propuesta que al no haberse 

subsanado en debida forma y oportunamente, no permite la habilitación del oferente, de acuerdo a los 

parámetros indicados en la invitación. 

 

Por lo anterior y según lo indicado en la invitación en el capítulo 4.8 CAUSALES DE RECHAZO, en su 

numeral 12 el cual establece lo siguiente: 
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4.8 CAUSALES DE RECHAZO 

 

En los siguientes eventos las ofertas serán rechazadas: 

 

(…) 

 

12. Cuando el proponente no aporte ni cumpla con los documentos y requisitos habilitantes exigidos 

en los presentes términos de referencia, habiendo sido requerido el proponente para aclaraciones 

o presentación de documentos faltantes por FONTUR, no los allegue en debida forma y en el 

término previsto por FONTUR. 

 

(…) 

 

 

Por lo anterior no es posible tener en cuenta los documentos aportados de forma extemporánea.  

 

 

 

COMITÉ EVALUADOR 

09/11/2020 
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